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de Ref2: Estatutos Clubs 

129424 
LJ OZ 

Remitimos a esa estimada Regional para y 

su conocimiento y archivo, ejemplares de los 

Estatutos de los Clubs, S.D. Automuro, de Auto- 

muro (Orense) y A.D. Parada Pinor, de Orense, 

que nos envía el MOSS tro NEerana de Clubs y 

Socitdades Deportivas de la D.N.E.F.D. 

Dios guarde a Vd, muchos años. 

Madrid, 10 de abril de 1972. 

RUL E DERE ISPAÑOL LA da UTBS 

QA | Ñ on 

| HAN, ul Y dde A 

- SECRETARIO GENERAL “i- JN 

| A 

Á Y » 

”.. 3r. Presidente de la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL.- 

4



* 

 



362% 

> Pera su debido conocimiento, y con ruego de qua las 
— hagan liegar a los Clubs interesados, se adjuntan un 

ejemplar de los Estatutos relativos a la Sociedad Da 
portiva Outemuro y a la Agrupación Deportiva Parada y 
Piñor, despues de que los mismos han sido objeto de - 
aprobación por la Delegación Nacional de Educación e 
Física y Deportes. : 

bios guerde á Vd. muchos afíos 

La Coruña, 24 do ebríl de 1972 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr sidente de la Delegación de | — ORENSE



 



 



 



fof31 Estatutos AeDeParada y Piñior 

“407 Con ruego de que sean elevados a la Delegación 

Regional Agrupación Depor» 
tive Parada y Piñor, del Ayuntanienta de Balba- 

Aloe guarde a Vd. muchos alos 

La Coruña, 17 de agosto de 1971 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

scerotario general 

een Anas e teu ros 

Curros Enpiquez, 6 ORENSE



 



ESTATUTOS 

CAPITULO I 

DENOMINACION, DOMICIDIO Y OBJETO 

Artículo 12%,- El Club AGRUPACION DEPORTIVA PARADA Y PINOR 

tiene como el cultivar, estimular y ro la Educa 

ción Física, propagando por cuantos medios estén a su alcance la - 

práctica de los deportes en todas sus manifestaciones, con arreglo 

a las normas de las respectivas federaciones de ortivas y a las di- 

rectrices de la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes. 

El Club AGRUPACION DEPORTIVA PARADA Y PINOR practicará co 

mo deporte principal el futbol y se afiliará a la Federación Regio- 

nal de este deporte, quien tramitará los presentes estatutos some-- 

tiéndolos a la aprobación de la Delegación Nacional de Educación Pi 

sica y Deportes a través de su Federación Nacional, y se regirá por 

| las disposiciones de dichos Organismos y por estos Estatutos. 

e La Junta Directiva podrá acordar la práctica de cualquier 

otro deporte, mediante la creación de secciones deportivas en la for 

3 ma que determina el artículo 24 de estos Estatutos. 

A grttoulo 22.- El Club AGRUPACION DEPORTIVA PARADA Y PINOR, 

| no tendrá es de lucro, comerciales o industriales y todos sus in 

É presos se aplicarán a la consecución de su fin social deportivo y - 
al cumplimiento de las obligaciones legales pertinentes. 

Artdonio A El domicilio social del Club AGRUPACION DE- 

EU PORTIVA PA se fija en Narcelo Macias, 2.- ORENSE, pu-- 

s diendo la Junta General cambiarlo en cualquier momento, dando cuen- 

ta del mismo a la Federación Gallega de Futbol. 

CAPITULO II 

CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

N Artículo 42.- El número de socios será ilimitado pudiendo 
o la Junta Directiva, sín embargo, suspender la admisión de los mis-- 

mos cuando las circunstancias, así lo aconsejaran. 

Los socios podrán ser de distintas clases: de número, ho- 
norarios, femeninos, aspirantes, infantiles, transeuntes, accidenta 

les, O cualquier otra clase de socios que apruebe la Junta General. 

Artículo quo Son socios de número, todas las personas na 
turales mayores de años, que satisfagan la cuota social estable- 

cida, que así lo soliciten y que sean admitidos por la Junta Bánec- 

Va. 

Serán socios femeninos, las mujeres que habiendo cumplido 
el Servicio Social o demostrar estar exentas de dicho cumplimiento, 

sean mayores de 21 años y así lo soliciten. 

Los menores de 21 años, de ambos sexos serán calificados 
como socios aspirantes, teniendo derecho al uso de las instalacio- 

nes sociales, mediante la cuota que fije la Comisión Directiva y - 
pasarón automáticamente a ser socios de número al cumplir los - 
aúos. 

Serán socios honorarios aquellas personas a quienes la - 

Comisión Directiva confiera esta distinci y tendrán un puesto - 
de preferencia en los actos oficiales del club, > 
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A en los Organos de Gobierno y disfrutar de las ins 

Hoja no . 2.- 

rtículo 62,- Son derechos de los socios de números poder— 
ac 

nes soc es del club. 2 

Son obligaciones de los socios de números 

a) Anenar las cuotas mensuales O anuales que exige la Comisión Di-- 
rectiva. 

h) Contribuir al sostenimiento y a la difusión del deporte del Blub, 
c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Junta General, la Comisión 

+"; roads o los miembros de la misma, para el buen gobierno del 

uD. 

culo 72%.- Para ser admitido como socio en cualquiera 
de sus mod ades es necesario: 

a) Gener la edad señalada para cada una de ellas. 
b) Solicitarlo de la Comisión Directiva por escrito, probando docu- 

mentalmente los extremos que interesen y satisfaciendo la cuota 
de ingreso si existiese. 

Artículo 8%.- La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 
Por impago de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos, 
Por acuerdo de la Comisión Directiva fundada en faltas de disci-- 
fina o de cualquiera otra índole de carácter grave, previa au- - 
iencia del interesado. 

- CAPITULO III 

j 

] 

  

  

| ORGANOS DE GOBIERNO 

Artáculo SI Los Organos de ropa del Club AGRUPACION 

PP NOR, sons La Comisión Directiva y la Junta Ge- 

ne . 

Artículo Lo La Comisión Directiva tiene facultades de- 
legadas por la Junta General para regir y administrar el Club, toman 

do sus acuerdos por mayoría de votos presentes, figurando entre sus 

atribuciones las siguientes: | 

12 Mantener el orden f la disciplina en la Sociedad, así como en - 
las competiciones que se organicen. 

22 Convocar por medio de su Presidente, a la Junta General, cuando 

o ph necesario, cumplimentando los acuerdos y decisiones de 

a misma. 
32 Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, - 

así como las cuotas de ingreso y periódicas que hayan de satisfa 
cer, 

42 Redactar y reformar los reglamentos de régimen interior, fijando 
3 Seen de uso de las instalaciones y las tarifas correspon-- 
entes. 

52 Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisio- 
nes que se creen, así como organizar todas las actividades depor 

tivas del club, 
62 Formular un inventario y balance anual, así como redactar la me- 

moria anual del club y en general aplicar todas las medidas de-- 

portivas, económicas y administrativas precisas para el fomento 
y desarrollo del deporte dentro del club. 

Artáoulo 102. La Comisión Directiva estará constituída - 
por el Presidente, cepresidente, el Tesorero, el Secretario y 
los vocales que se consideren necesarios. 

Artículo 122%.- Para que quede válidamente constituída ha-
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PO Hoja mo. de 

prá de ser convocada por el presidente en den de antelación medion 
te escrito fijado en el tabl anuncios, y de estar presentes 
el Presidente o el Vicepresidente en su ausencia y tros de sus nienbros. 

Aye ddlya Podrá cslabrar sesión válida tambien cuento so» 
Eo mienbros, aunque no haya mediado convocatoria e 

e 

Area dio El Presidente polrá convocar a la Comisión Di— 
- rectiva | lo solicito el 25% de los componontos de - 

aquella 
' fEjáeo 23%.= Los acuerdos de la Comisión Directiva se reflo- 

e data po —- ao | o 

| - En de de do sus 
nsonpros, Epa pis En, papuonto a caloga de Pur 
bol, las personas que hayan de tuirlos. 

áesigsnación de los de la Comisión Directiva sorá - 
por un 9 Mago o Y por mitad cada dos años, de - 

Ej? A ps . or y . 

En caso podrán coincidir en un de renovación él - 
Presidente y el aa Ol Tosoreso y as Gantadero 

Todos los cargos directivos serán récsloegibles. 

Tanto la el ón como la NN renovagión de cargos se hará, de | 
| do la Dologaci Ratos de Báscación PÍSLE” 

|| 2a La Junta Génoral del Club, consti— 
| tuída os de la misma, teniendo como la de - 

|| asesorar a La Conist Directiva y siendo el ocauos normal para que los - 
| os sus opiniones, al mismo tiempo para la forma-- 
” elón y ol de nuevos directivos y Y desarvello de 109 Vir bio 

des asociativas. Son misiones de la Junta General Ordinarias 

a) La El ón del Presidente y de los miembros que han de -- 

  

y ca ei de la momoria anual 
o lía del ojorcicio laos AE 

cuentas. ¡ : 
El conocimiento, discusión y aprobaci si procedo, de las 

: aenean pu propucotas de 18 Comisi A a se 

o “qe 8 dr . de estación, Civmias por ún del %% de los socios 
il y componen olube 

onocor y resolver los ruegos y preguntas que se formlon. 

los 0010 A di da O eres de E años OO 5 Te: ne 
al MA pr inintorrumpida de cado año. 
»- de socios os suporior a mil, su junta so constit 

n 

¡ É : É 

 



  

loja nto deo 

” disid ¡4quitación de presupuesto, balance del ejercicio y rel 

á roposlologed qué orion por oocrito”10 suelos, y que so pro- 
en las condiciones 

o) Elecoión de Los cargos y de los que corresponda cesar. 
£) Muegos y preguntas. 

Sus sesiones so gonvocerán 23 días do antelación, mo- 
álanto toría a tanda do 
indi de los e A y o 

| e ques eo da camas 4O ho as e ará - 
ol Prosidento, añadiendo a aquellos asun on 

AS AS y LA Pata O Te > 
SS O en forma ro» 

ntariía. No obstante el Presidente someter a la considerg 
á de la Junta Gonoral cualquier otro asuntos 

las ssalentse comía válicas cualquiera que esa el número 
de miembros asistentes 

al Club peo a m7 Directiva > Furta d001- 
ó ESA ST oia diendo con su voto de calidad on de onpates £ 

mentos oficialos del Club y su visto tueno en los documentos 
contables qo E firmo el AS y en a 106 cortificacionos que oxtign 
da el Socrotari cumplir los acuerdos de la Comisi 
ER o go deo o o 

184o El Vicoprosidente auxiliará al Presidente 
lo susti de ausencia, enfernodad AR 
de actuar, rn A que aquel delogue en 

e El TOosororo verá el ÉS tario de £ 
de la Sooi Sl da caso, dev 
los libros de mA detallada 
nos, eo la sit: ST gue y á la O Directiva. , 

SHE lao asia do das copiones de la Gontsidn 
las actas de las de la Comisi 

tán, Po on, autori con eu firua y 
o 

Ss 

A as a Es cl 

   

   

  

     

  

pa pig MO Mg o 0 visado del "resi- 
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12,-Por las ones económicas de los socios de número, que seña 
le la O Directiva, 

2% “Por las donaciones Y subvenciones que reciba de sus favore res. 
32 ,-Los beneficios cos que produzcan los actos o espe os 

deportivos o de otra 6, que organice el olubs. 
42,-Las rentas o interesos del tal o patrimonio del clubs 
52 «Cualquior otro ingreso que era producirse. 

La adquisición de bienes mobles o inmuebles precisará el - 
acuerdo de la Junta General. 

  

y 272.- Los presentes ostatutos solo podrán ser modi 
ficados ados o derogados por acuerdo de la Junta General extra 
ordinaria convocada al efecto, mediante votación favorable, de los - 
des teysjos do LOS noches de Himero aslereniass Da fado de que de Mn 
dificación o reforma pea a consecuencia de q yo de los orga” 
nismos superiores deportivos, queda facultada la Comisión Directiva - 
para dictar las nornas que apliquen dichas disposiciones. 

Y, El Club AGRUPACION INPOREIYA PARADA Y PIÑOR, 
se acuordo de la CO Directiva toman- 

REE AE mo: A ouco y ' acuerdo de - 
disoluci de la Junta Concial extracrtblaría que 10 SEO “- 

fin, eun un mínimo de Las des terceras partos los socios de 
asistentes. 

   

     
    

2.= Dioueljo el Club, ol xemanonte de su patri 

SM de 1 d 0 la Delsguotón Naci e dee 8 ou a 

ó porte o las ong lruecianes deportivas. 

Orense, a 26 de julio de 1971. 

El Sooretario 

soo IS),     

    

  

(Sello en tinta del Club) 

  



Los Cotatutos del Club AGRUPACION DEPONTIVA PARADA Y PIÑOR, de Greco, 
han cido presentados an cota Faderación Gallega de Futbol, a los afectos 
de eu afilicclon en el día de la fechas 

do 1,97 

  

DILIGENCIA.- 

Estatutos de 
   
    

a extiendo para hagsr constar que los. presentes a 
. ego. Penco “Pen 

AR ARA j han Sido aprobados * 

por esta D !s»ación Nacional 'de Educación Fisica y Des ts Ue 

acuerdo Cow e aábartarno 2 del Art 2,” pe la Ley 191 ae 24 13 dis 

ciembre d+ "964 y apartaño 7. as! Art. 7,” del Decreto 1440 úe 20 

de mayó de :985, habienuoss comunicado á la Dirección General 

de Política Interior del Ministeria de la Gobernación (Sección de 

: Asociaciones) para su inscripción. 

Magria, 29 - 1-ranzo 4121 
EL JEFE DEL REGISTRO NABIONAL DE 
CLUBS Y S921=01055-DERÓR TDS, 

e E EA, s 

+ e. 
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EN EL LIBRO DE ACTAS DI LA SOCIEDAD DEPORTIVA DENOMINADA "AGRUF- 
ES a PARADA Y PIÑOR» HAY UNA QUE LEFDA LITERALMENTE DICE 10 

En la ciudad de Orense, a veintiseis de julio de mil, nove- 
cientos setenta y uns, en el bajo de la casa n£ 2 de la calle de lar 
celo Macías, Be reunen los señores que a continuación se relacionan; 
Avelino Perea Cid; Senén Padrón Jopez; José Manuel Varela ¿eijo; José 
cid Garcia; Castor Rodriguez Morales; Leopoldo santos Lloves; Antonio 
Gallego Mendez; Aser Sueiro; Leopoldo Padrón Lopez; Ernesto Gallego Fer 
nández: y Manuel Alonso. El objeto es proceder a la constitución de una” 
Sociedad de caracter deportivo, que se lleva a objeto bajo las síguien- 
tes condiciones: la Sociedad tendrá como fín la constitución y soste- 
nimiento de un equipo de Futbol, a cuyo efecto se instará a las fubo- 
ridades que corresponda la necesaria autotización. El domicilio social 
se fija en el bajo de la casa número dos de la Avúnede ¡arcelo Macias 
de esta ciudad. Ta denomicación de la ¿ociedad habrá de ser »Agrupa- 
ción Deportiva Parada y Piñor» y en este acto se procede a la elección 
de Junta pitectiva, quedando constituida de la siguiente firma: Presi- 
demte: fuelino perez Cid; Vicepresidente; Senén Padrón Lopez; Secre 
tario; José Manuel Varela Seijó; Contador Tesorero; José cid García; 
Vocal 12 Castor Rodriguez Morales; Vocal 22 Ieopoldo Santos Lloves; Vo” 
cal 32; Antonio Gallego Mendez; Vocal 4% Aser Sueiro; Vocal 5%; Ieopol- 
dá Padrón jopez; Vocal 6%: Ernesto Gallego Fernández; Vocal 72: [fanuel 
Alonso. Los señores anteriomente relacionados, entran provisionalmente 
en posesión de sus cargos, dos que pasarán a ostentar con caracter efec 
tivo, una vez que su designación sea autorizada por la Superioridad. 
Queda constituida la Sociedad, firmando todos los asistentes. 

EL SECRETARIO 

    EL PRESIDENTE 
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A JOSÉ MAQUEL VARELA SEIJO, SECRETARIO DE LA AGRUPACION DE- 

PORTIVA PARADA Y PIÑOR 

CERTIFICO: 

Que en el libro de acta de esta agrupación, hay una que 

leida literalmente dice lo siguiente; En Orense a veínti- 

seis de julio de mil, novecientos setenta y uno, reunida La 

Junta Directiva de la Agrupación Deportiva Parada y Piñor, 

e constituida por los señores D. Avelino Perez Cid; Senén pa” 

| drón Lopez; José Manuel Varela Seijo; José Cia Garecfaz Cas- 

tor Rodriguez Morales; Leopoldo Santos Lloves; Antonio Ga- 

llego Mendez; Aser Sueiro; Leopoldo Padrón lopez; Ernesto 

Gallego Fernández y lleamiel Alonso, por unanimidad, se tomó 

el acuerdo de elevar petición de afiliación federativa, y 

solicitar la inlusión del equipo en el Campeonato de Modes- 

tos, en las modalidades de Liga y Copa.” 

Y para que conste firmo el presente, en Orense a vein- 

tiseis de julio de mil, novécientos setenta y uno.- 

  

 



e



JOSE MANUEL VARELA SEIJO, SECRETARIO DE LA AGRUPACION DÍ» 
E PORTIVA PARADA Y PIÑOR 

y >» 
EL PRESIDENTE 

  

CERTIFICO: 

a).- Ia denomimnción exacta del club es: AGRUPACION DB- 
PORTIVA PARADA Y PIÑOR.- 

b)+- Domicilio social: MARCELO MACIAS, 2 

c).- Iocalidad: ORENSE.- Ayuntamiento; ORENSE+.- 

d).- Colores del uniforme del equipo: CAMISETA AZULGRANA 

A RAYAS VERTICALES y PANTALON AZUL.- 

Y para que conste, y a los efectos oportunos, firmo el 
presente con el Visto Bueno del Sr. Presidente, en Orense 
a veintiseis de Julio de mil, novecientos setenta y uno.- 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

] DE FUTBOL 
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Ref2: Estatutos de Clubs 

    

¡IS IR TA 0 A 

ción, se remite adjunto, por cuadruplicado ejemplar, 
los Estatutos relativos a nuestro afiliado 

AGRUPACION DEPORTIVA PARADA Y PIÑOR, de SAN LORENZ 
DE PIÑOR (ORENSE) 

? o yl Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa= * 

La C oruña, de Junio de 1.982 
A Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID, -





FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 
  

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 

de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: que el Club 

AGRUPACION. DEPORTIVA PARADA 

si RÑORE de; A, BRO FITA SOBANISAA cri torial 
desde el día de 

de mil, noyecientos pa 
Pes vointásoi. JuLxo 

Y para que conste, expide el presente Certifi 
Ene setenta y uno - y cado en La Coruña a de 

  

  

  

e 

  

  

de mil novecientos ochenta y 

once 
  

e junio



y sm sa



a e enos 

A.D. PARADA Y PIÑOR 

o
.
 

JET TEPUTOS 
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CAPITULO | 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1.2 El/ la ..A.+«De. PARADA Y PRI PASA ia 

es una Asociación privada con personalidad jurídica y capacidad de 
obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de la activi- 
dad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo mo- 

mento, en su funcionamiento, a principios democráticos y estando so- 
metida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposicio- 

nes de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.!.F.A. 

Artículo 2.2 Ella A.D. PARADA Y. RIHCR 
practicará como principal modalidad deportiva la de FUT3OL 
y se afiliará a la Federación Española de ... "1. :20b 
que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo 

Superior de Deportes. > 

  

  

PARADA Y PIC 
El/la AD, ad dA PINO Oa 

practicará asimismo, las “Inbdálidádos: deportivas “de. rm 

A ee a cuyo fin funcionarán 

las secciones correspondientes que serán adscritas a las respectivas 

Federaciones Españolas. 

A Ae A A DECD aa A





  p 

  

  

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones 
para la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse 

a las correspondientes Federaciones Españolas. 

Artículo 3.—El/la A.D. PARADA. YX. PIÑOR 
se somete al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las si- 
guientes limitaciones: 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 
profesionales o de servicio, O ejercer actividades de igual carác- 
ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen íntegramente”a 
la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, 

pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 
fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo diri- 
gidas al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al 

a - -desarroHo-de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

d) Ella A.D. PARADA. Y PIÑOR 
podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a 

préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de deuda 

Oo parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguien- 
tes requisitos: 

1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos 
tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor- 
dinaria. 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el pa- 
trimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva que cons- 
tituya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este 
extremo podrá exigirse —siempre que lo soliciten como mí- 
nimo el 5 por 100 de los socios de número—, el oportuno dic- 
tamen económico actuarial. 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía supe- 
rior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un 

 





porcentaje igual del valor del patrimonio, así como en los su- 
puestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Fede- Pp a a ; 

| ración Española y aprobación del Consejo Superior de Depor- 
j tes. 

4. Entodocaso, el producto obtenido de la enzjenación de insta- 
| : laciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, 

se invertirán íntegramente en la construcción o mejora de bie- 
nes de la misma naturaleza. 

rtículo 4.? El domicilio social se fija en ORENSE 
calle de SAN. LORENZO. DE. PIÑOR. .—.. BAR... LOLO 
teléfono ...221987 , y en caso de variación se dará cuenta al 

| Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F. 

  

Ena A.Do  PAÑADE- Y: PIN AS 
también contará con los siguientes locales e instalaciones propias: .... 

CAMPO DE FUTBOL "A CHAIRA"   
AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5.” El ámbito de actuación de ella .£eD. PARADA. Y..PINOF 

para la práctica y fomento de sus activi- 
dades físicas y deportivas coincidirá básicamente con el de su domi- 

cilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, 
Ve podrán abarcar todo el territorio nacional. 

  

  
' CAPITULO Il 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISIÓN, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

irectiva podrá Artículo 6. El número de socios será ilimitado. La Junta D ¡To del 

suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando as 
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jan razones de aforo o de capacidad física de las instalaciones. Los so- 
cios podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

* Artículo 7. Serán socios de número todos los mayores de edad, que 
soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados 
como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 
sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán auto- 
máticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad.! 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva 
-confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos 
como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año 
de antigúiedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una 
persona en un Club, se hará la advertencia formal de que no adquiere 
aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

- Idéntica antigúedad ininterrumpida de un año se precisa para ser ele- 
gido como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis- 
criminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 8.? Los socios tendrán los siguientes derechos: 

O a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

  

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 
de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la 
misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

Cc) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documen- 
tación, previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no 
podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

 





f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobier- 
no del Club, siempre que con<urran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 
la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes 
0 de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta 
Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la 
Asociación. 

Artículo 9.? Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modali- 

» dades, será necesario: 
- “ ao a 

-  Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre 
y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- 

Que con anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses Con- 

secutivos. 

C) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de an 

muy grave, previo expediente con audiencia del interesado. 

So ERRA DI o teta os É



   



y ; CAPITULO lll 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION 

Artículo 11. Los órganos de re resentación, gobierno y administra- 

son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

“A LA ASAMBLEA GENERAL 

o
 Artículo 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de 

la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. | 

Artículo 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán - intervenir todos. ellos directamente. 

. Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra- gio libre, igual y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferen- cia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada millar respec- tivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 
ince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su reptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bia- | - Mual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en el período para el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente período bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obliga- toria. 

Artículo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 
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1. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos 
durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las Categorías de 
Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de 
socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor- 
arias, quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, 

cuando concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho 
- de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con 

derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea el nú- 
mero de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días na- 
turales de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al 
menos, de los socios. 

1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos 
una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de 
las siguientes cuestiones: 

E e a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 
madas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modo 

ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de ele 

 



 



ción de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, 

emisión de títulos representativos de deuda o de parte de alícuota 

patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las 

cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Giculo 17 

E 

  

La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 
inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá 
un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secreta- 
rio y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deporti- 
vas federadas. 

El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que de- 
termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del 
Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los 
acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la 
Junta Directiva. : 

Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en 
las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 
cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y deci- 
siones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so- 
cios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas de 

ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fi- 
jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas co- 
rrespondientes. 
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e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas co- 
misiones que se creen, el personal administrativo que 
pueda contratarse, así como organizar las actividades del 
Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la 
Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas 

las medidas deportivas, económicas y administrativas pre- 
cisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del 

Club. Y 

Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía 

no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo 
necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a 
tal efecto, sino que estará autorizada para proveer sobre el 
particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

,-— Artículo 18 0 ANI A A A 

- 1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera 
convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miem- 
bros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de 
tres de aquéllos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente 

que ostente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días 

E 0 de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

3. La Junta Directiva quedará también válidamente constituida 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese 

Artículo 19 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, fir- 

mará los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de 
Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal 
administrativo del Club. 
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2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Direc- 
tiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance 
de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en 

conocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma 

que se considere más oportuna por la Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la docu- 

mentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 

administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de 
ó Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 
aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 
e e oe. . A 

Artículo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos del 
Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto me- 
diante sufragio libre, igual y secreto de todos los'socios con derecho a 
voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta 
rectiva deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con 

derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número 
inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si ] 
aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegi- 
Dles. -—- —- ——=:-=:- sido, 

Artículo 21. Además de lo que establece el Artículo anterior para la 
elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o com- 
promisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la 
Federación de su principal modalidad deportiva. 

   





CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes 
libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 
nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 

ofesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y admi- 
tración que ejerzan en la Asociación. También se especificarán las fe- 

chas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludi- 
- dos. | 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 
celebre la Asamblea 'General y la Junta Directiva, con expresión de la 
fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, se- 
rán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, 
como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 
debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 
de éstos. 

0 CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva 

modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 
afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la 
práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación 

y superior dirección de la Junta Directiva. 

 



 



CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

; Artículo 28 

1. Ella A.D... PARADA. Y. PIÑOR 
podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial! 
  

0 si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada 
al efecto. 

2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, 
7 “en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. Dye 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 
y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los aso- 
ciados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 
sin que su posesión implique para aquellos derecho especial alguno 
salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la legisla- 
ión vigente. 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo 
suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho 
a la percepción de dividendos o beneficios. 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán 
transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, 
según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea Gene- 
ral. 

   





  

, CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33 

1. Alos efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 
aplicación directa —en tanto en cuanto la Junta Directiva no haye 
sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un regla- 

ó mento específico— lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 
e 17 de octubre sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

e 2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Directiva. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, 
la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34.. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re- 
rmados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina- 

€. convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 
¿ 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de 
- Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 

su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre 
clubs y Federaciones. 

Artículo 35. Ella A.D... PARADA. Y.. PIÑOR E oa 
se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por 

la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará = tal fin, por un mi- 

nimo de las dos terceras partes de los socios asisizntes.



 



  

  

Artículo, 36. Disuelta el/la A.De PARADA Y PINOR 

el femanente de su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colecti- 
vidad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de 
Deportes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, que acordará 

-el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y de- 
sarrollo de actividades físico-deportivas. 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
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DE FUTBOL 
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Ref2: Estatutos anrobedos por el C.S.D. 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, -— 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportess 

La Coruña, 7 de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del AeDe PARADA Y PIÑOR
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Artículo 36. Disuelta el/la ...A.De Pároda Y PILOR 
al remanente de su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colecti- 
vidad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de 
Deportes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, que acordará 

— el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y de- 
. Sarrollo de actividades físico-deportivas. 
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12 Presidente FL Secretario 

han áldo aprobado3, de eanformi7ad con 1O dispuesto en 

É el apar tado d) del art. 7.7 del Real D creto 972/1081, por 
META, 

$ lá Comisión Directiva de este Consejo Superior de De- 

ó0rtées, en su reunión de dA. de 373 con el 
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EL JEFE DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES 
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